
  

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

2007 

A LOS ACCIONISTAS DE RIASTA S.A. 

Durante el año terminado al 31 de Diciembre del 2007 la empresa 
mantiene sus actividades. 

Durante el año 2007 los gastos ocasionados, por autorización de los 
señores Accionistas es de $6.887.29 contra los ingresos que mantiene 
como operación del negocio, se ha generado una pérdida de $887,29 

Esperando que los señores accionista, tomen la decisión de ponerla en 
funcionamiento en este nuevo ejercicio económico en el 100% de su 
actividad, y agradeciéndole la confianza y el apoyo de la misma para 
así dar cumplimiento a las actividades para la cual fue creada la 
empresa 

Atentamente, 

   Harold Espinoza. 

Gerente General 

  
 



Guayaquil, 15 de Septiembre del 2007. 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

Expediente No. 990096-1999. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 202 de la Ley de Compañías, — 

cumplo en hacer conocer a usted, que el día de hoy, se ha registrado en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía RIASTA S.A. , la cesión y transferencia 

definitiva de las acciones correspondientes al capital pagado de esta Compañía, 
realizado por el señor FRANCISCO ALEJANDRO CEPEDA VARGAS con cedula de 
ciudadanía No. 090751987-0 y su cónyuge señora ROSALÍA GUADALUPE 
LUZARRAGA OLVERA DE CEPEDA con cedula de ciudadanía No. 090878461-4, 
como cedentes, ambos de nacionalidad ecuatoriana, a favor del señor HAROLD 

FREDERICK ESPINOZA LEON de nacionalidad estadounidense, en calidad de 

cesionario, y que se detalla a continuación. Cesión que se realiza con la anuencia de la 

cónyuge del cedente, Señora Rosalia Guadalupe Luzarraga Olvera de Cepeda, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 181 del Código Civil vigente. 

Titulo No. CERO DOS.- ACCIONES DOS MIL QUINIENTOS UNO A CINCO A 
CINCO MIL (2.500).- VALOR: USD $0,04 cada acción.- VALOR TOTAL: CIEN 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($100,00) 

Muy Atentamente, 

     có 
GERENTE DE RIASTA S.A. 

  
 



“V
LA
Y 

“V
IN
IN
I 

30
 
O9
I0
OD
 

<
L
8
e
-
S
L
O
-
E
l
-
v
e
 

3 
£v

v2
09

 
$8
N 

SF
N'
TV
LO
L 

Y4
 
1
3
N
U
Y
 

14
 
8
0
d
 
V
O
V
I
O
Y
S
A
V
 
V
S
I
Y
V
L
 

Z
e
 

L0
06

v/
64

 
10

64
1 

'D
'W

U 
“W

S 
D
S
I
9
S
Y
O
 

US
 
OS

SI
CU

N 

$S
N 

Y
V
I
V
d
 

Y 
I
V
L
O
L
 

$8
 
OO
YA
NI
AV
 
TV
LO
L 

89
'E
l 

89
'€
l 

WUPIESO RSE DIA IU 1 UU ia 

  
  

            

  

          

   

    
      

    
      
  

  

    

  

    

  

           

  

  

  

   
  

  

      

  

   

    

   
          
  

    

  

  

AN ro CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL ! sr CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL 

Z Ú ss MERO VAINA as:mo ARAUCA 007 o Ev PAG OR EROS SONT NE SES yaz.moo HAS IÓ 2007 UU 
5 V Cola. La Garzota, ' do Seglor 3 - 2248 Cala. La Garzota, Mz 47, Ser 
ñ Factura No. 002-001 1138987 — 1205 Factura No. 002-001 1134987 — 124 
mol y 

: ¿MN OA A AAA 43 PR; ñ 
DIi5>0 y z 7 PP [PP PP is 

9 zi 8 2d INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR UTA Or 
ES: - > —_ = > . 38z 2 29 PA 010389665-0 Suministro (Código): AR ra Suministro (Código) 

no UD EDIF.ESPINOZA RUMICHACA 1323 C.BALLEN-DEPH 11 o EDIF.ESPINOZA RUMICHACA 1323 C. BRECeÑeBe 11 
ERE 5 a Dirección de Entrega: Dirección de Entrega: 

5 $3 NA DIF.ESPINOZA RUMICHACA 1323 

222% 9 Dirección del Servicio: EDIF.ESPINOZA RUMICHACA 1323 C.BALLEN-DEPA 11 24-19-015-2812 Dirección del Servicio: or e a S 3-015-3812 
00959 Ciclo: , Ruta: Ciclo: : ula; 
Ex 85 29 | Provincia/Cantón: Suavas Guayaquil Piso: E Provincia/Cantón: uayas Guayaquil es - Pis D 

Sz 9 5 X Parroquía: URBANO Dpto.: Parroquia: URBANO o Dp a 

E ZN 540873 1 “3 - 540873 E e” “Ra 
o Medidor No. Factor Multiplicador Constante: Medidor No. Factor M E a, de =D 33 
¿2 E Desde: 03 AGO 07 Haste: 05 SEP07 Días: 33 Desde: 03 AGO 07 Hasta: 9 a Ss SEP 07 Em 
7 Ss Factor Potencía (FP) Penalización por bajo FP: Factor Corrección Demanda: Factor Potencia (FP) Penalizaci A Do «e Corrección Demanda: 

3 - OTROS VALORES A PAGAR 
5 z O SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO BRO Tr 
AS a lada) ! Gh Ed Valores o aio pares Tasa Alumbrado Público Ordenanza o Convenio 97 

% Z Subsidio Cruzado 1,11 Tasa Recolección Basura Ordenanza Municipal 0.88 

m Y Penalización Bajo Fattor Contribución Bomberos Ley de defensa contra incendios : 
o a] de Potencia ha ener 
» y FERUM Ley de Régimen del Sector Eléctrico 
FR Caro por Comercialización y 
o de Tarifa Dignidad 

S Susi por Energia -0,.52 ) ENEE NE: 
e Tarifa Dignida: 

15 ZO ¡ ADT TT 
o : >, RES ) Total Servicio da db) > E, Valor Electricidad (1) 2.02 

ca Crarita | E ? = Valores Pendientes de 0.04 

o Dig, - Su ahorro por la- Pago por Servicio Eléctrico (2) 
- > Pe w r S » 

97 e La E nergía ya es de todos! Tarifa Dignidad es de La Energía ya es de todo Ara Po 1.15 

¿Y ra MU) MIE 
. - Ar : N, 
$ A VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELÉCTRICO DOES y, (Mesas ag SUS, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 
- mM Interes Mes " A NOMBRE DE CORPORACION ADMINISTRACION TEMPORAL 
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== INTERES ACUMULADO 3.21 
== TOTAL DEL MES 0.00 | 
==3 FACTURA(s) OTROS CONSUMOS 13.68 | 
==> Y SERVICIOS , ¡ == TOTAL A PAGAR 0.00 

0 SALDO CREDITO A FACTURAR 

NW OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP )| TOTAL PENDIENTE DE PAGO ] . y        


